RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4 DE SETIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004849 E. Nº 4269/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional, relacionados con el Convenio  con la Empresa  Construcciones Viales y Civiles S.A. (C.V.C. S.A.); 

RESULTANDO: 1) que, por Resolución del Poder Ejecutivo de  29 de setiembre de 2008 se adjudicó a  la Empresa C.V.C. S.A. la Licitación 3/2008 para la realización de la obra pública en Ruta 80, tramo entre Ruta 7 y Ruta 81 y tramo Migues-Ruta 8 y este Tribunal en Sesión de 23 de julio de 2008 no formuló observaciones; 

                               2) que, posteriormente, se dispuso la ampliación de la Licitación de referencia para realizar la obra pública del tramo Ruta 7, tramo Ruta Nº 6 a Ruta Nº 75 y este Tribunal en Sesión de fecha 11 de enero de 2011 no formuló observaciones  y por Resolución Poder Ejecutivo-MTOP de 2 de mayo de 2012, se autorizó  la ampliación adjudicada a la Empresa C.V.C. S.A.; 



                      3) que, en esta oportunidad, se proyecta celebrar un Convenio entre el Ministerio  de Defensa Nacional y la empresa de referencia con el objeto de la explotación de la cantera ubicada en el vértice nordeste del Padrón Nº 689 de  la 16ª. Sección Catastral del Departamento de Canelones, propiedad del Ministerio de Defensa Nacional - Ejército Nacional-,  para extraer un volumen de hasta 80.000 metros cúbicos de tosca granítica destinado a la realización del ensanche y refuerzo de la obra pública –Ruta 7, tramo Ruta Nº 6 a Ruta Nº 75 de aproximadamente 10 kilómetros de extensión;




          4) que, a tales efectos, el Ministerio de Defensa Nacional - Ejército Nacional-  se obliga: A) permitir el acceso a la Empresa C.V.C. S.A. y la explotación de la cantera de referencia, B) cumplir las obligaciones y plazos del presente Convenio,  C) notificar a la Empresa en caso de motivo de fuerza mayor o cumplimiento de la misión legal del ejército el  desalojo o desocupación del área en un plazo no menor a cinco días;                 D) notificar cualquier circunstancia que provoque daño o contravenga disposiciones vigentes. A su vez, la Empresa C.V.C. S.A. , se obliga: A) realizar la explotación de la cantera objeto del presente convenio, B) respetar el área de trabajos designada, C) depositar mensualmente en la cuenta del Ejército Nacional la cantidad de U$S 1 (dólares americanos uno) por cada metro cúbico extraído, D) permitir el control  y el  ingreso del personal militar toda vez que se lo solicite, E) cumplir lo acordado en este convenio, así como todas las normas laborales y tributarias, F) aportar todas las mediadas de seguridad  sea en el manejo del equipamiento manual, eléctrico, etc, G) autorizar al Ejército, en caso de emergencia o fuerza mayor a realizar las acciones que correspondan y  H) contratar servicios de atención médica de emergencia para el personal en el área convenida ; 
                                              5)  que el plazo de vigencia será de catorce  meses contado a partir de su suscripción, pudiéndose prorrogar por acuerdo de las partes;  

                                              6) que, por Informe de la División Construcciones del Ministerio de Transporte y Obras Públicas - de 6 de diciembre de 2012 -, se da cuenta  que por Resolución de fecha 4 de setiembre de 2012  el Poder Ejecutivo dispuso ampliar el destino de los materiales del yacimiento de tosca ubicado en el Padrón 689 de la 16ª Sección Judicial del Departamento de Canelones – propiedad del Ministerio de Defensa Nacional-  para uso en la Obra de “Ruta 7, tramo Ruta Nº 6-Ruta Nº 75 a cargo de la Empresa Construcciones Viales y Civiles S.A.”; 



                      7) que el Departamento Letrado del MTOP, informa con fecha  4 de enero de 2013,  que se refiere a la explotación de una cantera destinada a obra pública, por lo que considera de aplicación lo establecido en el Artículo 250 de la Ley Nº 16.320 de 1 de noviembre de 1992; 




          8) que, asimismo, la Asesoría Letrada del Ministerio de Defensa Nacional con fecha 4 de junio de 2013, concluye que no corresponde la limitación existente respecto de la explotación de la cantera, establecida en el Código de Minería, así como tampoco es aplicable la competencia del Ministerio de Industria, Energía y Minería en la especie, según  lo dispuesto por el referido artículo,  por lo que deben ajustarse las cláusulas del Convenio a dicha normativa. Asimismo, agrega que por la suscripción de dicho Convenio no se impide que el Ministerio de Transporte y Obras Públicas pueda ejercer sus potestades jurídicas y de control de la Cantera en explotación; 
                                  9) que consta proyecto de Resolución del Ministro de Defensa Nacional  autorizando la suscripción del Convenio remitido; 

CONSIDERANDO: 1) que, por el Artículo 135 de la Ley Nº 18.172 de 31 de agosto de 2007, el Ministerio de Defensa Nacional puede suscribir Convenios con la finalidad de mejorar el aprovechamiento de su capacidad técnica, material y humana, con personas públicas, para la prestación de colaboración en actividades que, por su especialidad, relevancia social o conveniencia pública le sean requeridos percibiendo los precios correspondientes; 




               2) que, de acuerdo con lo dispuesto por el  Artículo 250 de la Ley Nº 16.320 de 1 de noviembre de 1992 se establece que el Ministerio de Transporte y Obras Públicas es el encargado de dar autorización para explotar las canteras incluidas en el inventario de Obras Públicas y por el Inciso final del referido Artículo 250 de la Ley Nº 16.320, se dispone que las canteras incluidas en el inventario de obra pública no estarán regidas por el Código de Minería, siendo el Poder Ejecutivo quien reglamentará su funcionamiento; 

                                                  3) que, por Resolución del Poder Ejecutivo Ministerio de Transporte y Obras Públicas de fecha 4 de setiembre de 2012, se da cuenta que el yacimiento de tosca de referencia fue incluido en el Inventario de Obra Pública, por Resolución del Poder Ejecutivo de 18 de junio de 2001 y se dispone la ampliación del destino de los materiales de dicho yacimiento, ubicado en el Padrón Nº 689 de la 16ª Sección Catastral de Canelones, propiedad del Ministerio de Defensa Nacional, para la utilización, en la construcción de la Ruta 7, Tramo Ruta Nº 6 – Ruta Nº 75, a cargo de la Empresa C.V.C. S.A.; 

                                                  4) que, por Resolución Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente de 29 de agosto de 2012  se concede la autorización ambiental Previa y Autorización Ambiental de Operación a la Empresa C.V.C. S.A. respecto al Proyecto de explotación del Padrón 689 de la 16ª Sección Catastral de Canelones le compete, 

                                                 5) que, en virtud de lo expuesto, la suscripción del Convenio remitido encuadra en el marco de atribuciones del Ministerio de Defensa Nacional;                            

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al Convenio a celebrar por el Ministerio de Defensa  Nacional y la Empresa Construcciones Viales y Civiles S.A. para la extracción de hasta 80.000 m3 de tosca, por un monto de U$S 80.000;  
2) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa Nacional ; y 

3)  Devolver las actuaciones.
mb
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